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mación alguna durante el periodo de exposición públléa y sIen
do favorable a su aplobación todos los informes emitidos en 
,relación con la misma. 

ConsiderandCi que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales. 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Aprobar la clasIficación de las VI as pecuarias existen
tés en el término municIpal de Vecinos. provincia de Salaman
ca. por la que se consideran: 

Vías pecuarias necesarias 

Vereda Calzada de Salamanca.-Anchura. veinte metros ochen
ta y nueve cemímetros (20.89 m.l. 

Colada de Calzaditas.-Anchura, diez metros (lO m.). 
No obstante cuanto antecede, en aquellos tramos de vías 

, pecuarias afectados por condiciones topográficas, alteraciones 
por el transcurso del tiempo en cauces fiuviales o marítimos, 
paso por zonas urbanas o situaciones de derecho creadas al am
paro del artículo 2.0 del Reglamento de Vías Pecuarias, todo 
ello de obligada consideración, la anchura de los expresados 

.tramos será definitivamente fijada al practicarse lasoperaci(}o 
nes de deslinde. 

2.° Las vías pecuarias que atraviesen la población tendrán 
la anchura delimitada por la de las calles por donde discurran. 

3.° La dirección, de~cripción, longitud y demás caracterís
ticas de estas vías pecuarias son las que en el proyecto de 
clasificación '. se especifican y detallan. 

4.° Si en el término municipal existiesen más vías pecua
rias que las clasificadas, aquéllas no perderán su carácter de 
tales y podrán ser obj eto de ulterior clasificación. 

5.° Todo plan de urbanismo, obras públicas o de cualqUier 
otra clase que implique modificación de las características de 
las vías pecuarias que quedan clasificadas, precisará la corres
pondiente autorización de este Departamento si procediera, por 
lo que deberá ser puesto en conocimiento de la Dirección Ge
neral de Ganadería con la suficiente antelación. 

6.° Proceder. una vez firme la clasificación. al deslinde y 
amojonamiento de las vias pecuarias a que la misma se 

. contrae, i 

7.° Esta resolución será publicada en el «Boletín Oficial del 
EstadQ) y de la plovincia para general , conocimiento y agota 
la vía gubernativa pudiendo, los que se consideren afectados 
por ella, interponer recurso de reposición, como previo' ~l con
tencioso-adminlstrativo, ante este Departamento, en el plazo 
de un mes, según lo dispuesto en los artículos 113 y 126 de la. 
Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958. en 
relación con el artículo 52 de la Ley de 27 de diciembre de 
1956. reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1962.-P. D. Santiago Pardo Canalls. 

nmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Montes, Cazo ' 
Y. Pesca Fluvial, aclarando la de 25 de noviembre de 
1950 en la que se ordenaba la pUblicación en el «Bole
tín Oficial d.el Estado» del Escalafón del C~rpo de In
genieros de Montes (<<BOletín Oficial del Éstado» de 10 
de febrero 'de 1961). 

Esta Direccíón Genel al, en relación con su Resolución de 25 
de noviembre de 1960, sobrt' publlcación del Escalafón del Cuer
po de Ingenieros de Monteó, autorizada por Orden ministerial 
de 23 de noviembre del mismo año debe aclarar que aquélla es 
definitiva a todos los efectos en la via admimstrativa, conforme 
al número 4 del artículo 36 de la vigente Ley de Régimen Ju
ridico de la Administración del Estado de 26 de julio de 1957. 

Madrid. 12 de abril de 1962.-El Direc~or genera! S S. He
rrera. 

RESOLUCION de la Dirección General del Instttuto Na· 
cional de Colonización por la que se a¡ijudican las obras 
de «Reparación de cubiertas en el cortijo de Torre Vega 
(Alcalá del Rio. Sevtlla)). 

Como resultado de la subasta pública convocada en 1 de 
marzo de 1962 en .el «Boletín Oficial del Estado» número 52 
para las obras de «Reparación de cubiertas en el cortijo de 

rorre V~a (Aicalá del Rio, Sev111am cuyo presupuest0 de 
contrata aSCIEnde a noveci3ntas cuatro mil seiscientas setenta 
y ocho Plisetas con vemtitrés céntimos (904.678.23 pesetas), en 
el dia de hoy esta Dirección General ha adjudicado dichas 
obras a don Antonio Gutiérrez Cadenas, en la cantidad de 
seiscientas noventa y ocho mil cuatrocientas ochenta y nueve 
pesetas con veintidós céntimos (698,489.22 pesetas), con ¡ma baja 
que supone el 22.791419 por 100 del presupuesto antes índicado. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid. 14 de abril de 1962.-EI Director general, P. D., Ma

riano Dominguez. 

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Na
cional de Colonización por la que se adjudícan las obras 
de construcción de dos Escuelas adaptables para capilla 
en la finca Rambla de Balax (Granada). 

Como resultado de la subasta· públ1ca convocada elIde 
marzo de 1962 en el «Boletín Oflcíal del Estado» número 52 
para las obras de «Construcción de dos Escuelas adaptables 
para capilla en la finca Rambla de Balax (Granada»). cuyo 
presupuesto de contrata asciende a ochocientas cuarenta mil 
trescientas treinta y ocho pesetas con sesenta y dos céntimos 
(840.338.62 pesetas). en el día de hoy esta Dirección General 
ha adjudicado dichas obras a don Eustaquio Moleón Parejo, en 
la cantidad de setecientas' sesenta y cinco mil' pesetas (765.000 
pesetas). con una baja que supone el 8.965269 por 100 del presu
puesto antes indicado. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid. 14 de abril de 1962.-El Director general, P. D" Ma

riano Domínguez. 

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Na
cional de Colonización por la que se adj.udican las obras 
de «Construcción de seis gallineros de 1.000 ponedoras· 
en ' Vtllanueva de Franco (Ciudad Real)). 

Como resultado de la: subasta pública anunciada en el «B(}o 
letín Oficial del Estado» número 59. de 9 de marzo de 1962, 
para la contratación de las obras de «Construcción de seis 
gallineros de 1.000 ponedoras, en Villanueva de Franco <Ciudad 
2eal»), cuyo presupuesto de contrata asciende a Wl millón 
cuatrocientas noventa y cuatro mil tresciet}tas veintitrés pe
setas con cuatro céI\timos (1.464.323,04 pesetas). en el día de 
hoy esta Dirección General ha adjUdicado dichas obras a don 
Felipe Ramírez Gómez en la cantidad de un millón ciento 
cinco mil ochocientas pesetas con cuatro céntimos (pesetas 
1.105.800.04), con una baja que supone el 25,999933 por 100 del 
presupuesto antes indicado. ' 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 24 de abril de 1962.-El Director general, P. D., 

Mariano Domínguez. 

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Na-
. cional de Colonización 'por la que se adjUdican las obras 

de «Reforma, reparación y adaptación del camino de 
acceso al pueblo de' Cazalegas para enlace con la finca 
Corralejo(Toledo)). 

Como resultado de la subasta pública anunciada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 59. de 9 de marzo de 1962, 
para la contratación de las obras de «Reforma, reparaci.lm y 
adaptación del camino de acceso al pueblo de Cazalegas para 
enlace con la finca corralejo (Toledo»). r cuyo presupuesto de 
contrata asciende a. qumlentas doce mil quinientas dos pesetas 
con ochenta céntimos /(512.502.80 pesetas). en el día de hoy. 

Esta Dirección General ha ddjudicado dichas obras a don 
Vicente Nicolás Gómez en la cantidad ' de cuatrocientas cin
cuenta y cuatro mil ochocientas cuarenta y seis pesetas con 
veinticuatro céntimos (454.846,24 pesetas), con una baja que 
supone el 11,25 por 100 del presupuesto antes indicado. 

Lo que se hace púhlico para general conóclmi~nto. 
Madrid. 24 de abril de 1962.-El Director general, P D., Ma-

riano Dominguez. . . 


